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(regarlas en el local destinado pa
ra su recepción en el plazo que 
seexpresaen el párrafo siguiente. 
Este representante se entenderá 
con la Secreiaría del Jurado en 
cuantos asuntos conciernan á los 
interesados.

5.* Las Academias de provin
cia ó los Gobernadores y los ar
tistas residentes en Madrid ó en 
el eslranjero presentarán las obras 
que han de figurar en la Esposi- 
cion Nacional en el local destina
do á la misma desde el día 28 de 
Diciembre al 8 de Enero, ámbos 
inclusive, desde las 10 de la ma
ñana á las 5 de la larde, excep
tuándose los dias festivos; y en
tregarán con sus obras la nota ex
presiva de que trata el art, 6/ del 
reglamento, de que se acompañan 
ejemplares impre os.

6.° El dia 9 de Enero, á la 
una de la larde, y en el edificio 
que ocupa la Real Academia de 
San Fernando, se procederá por 
Jos artistas á la elección del Ju
rado en los tírminos que previe
nen los artículos 11 y siguientes 
del mencionado reglamento. Has
ta la víspera de dicho dia se re
cibirán en la Dirección general de 
Instrucción pública los pliegos 
cerrados que contengan los votos 
de los artistas no residentes en 
Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efecloscor 
respondientes. Diosguardeá V. I. 
muchos años. Madrid 10 de No
viembre de 1866.—Orovio.— 
Sr. Director general de Instruc
ción pública.

Ministerio de la GobernacUi.

REAL ÓRDEÑ.

zXdministracion local.—Nego
ciado 5.”

La ley electoral de í8 de Julio 
de 1865 cambiando el modo de 
hacer las । elecciones de Diputa
dos á Corles, ha dejado sin efe- 
lo el litulo 3/, cap. 5/ del re
glamento para la ejecución de la 
ley del gobierno y administración 
de las provincias sobre el modo 
de hacer las elecciones de Dipu
tados provinciales por estar cal
cado en el régimen anterior, de
rogado por aquella; y debiendo 
reformarse el citado reglamento 
en virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 22 de Octubre último, 
S. M. ha tenido á bien resoiber 
que además de las reformas con
tenidas en dicha Real disposi
ción, se consideren estas exten
sivas al título 5.e capi 3/ sobre 
el modo de hacer las elecciones 

el cual ha de ser sustituido por 
las disposiciones propias del ipis- 
mo asunto, y que se hallan con
tenidas en los títulos 6.' y 7.• de 
la ley electoral vigente; debien
do entenderse que para las elec
ciones de Diputados provinciales, 
los distritos son partidos judicia
les. • '

Dé Real orden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondiente  ̂
Dios guardeá V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Noviembre de 
1866.—González Brabo. - 

. Sr. Gobernador de la provin
cia de...

GOBIERNO
DB LA 

provincia de Zaragoza.

Circular.

Simón Salvador Ugencio, li
cenciado del ejército natural de 
esta ciudad, se presentará á la 
mayor brevedad en en este Go
bierno de Provincia para ente
rarle de un asunto que le perte
nece. Zaragoza 17 de Noviembre 
de 1866.—Antonio de Candalija.

eee - ■

Circular.

, Para dar cumplimiento á una 
disposición superior, se hace pre
ciso que Mariano Colodro y Ble- 
cua, hijo de Ramón y de Ramo
na, soldado del regimiento infan
tería de Borbon núm. 17, licen
ciado por inútil, se presente ■ en 
este Gobierno de provincia, po? 
sí ó por medio de apoderado, en 
el término de ocho dias,. tras
curridos los cuales sin haberse 
presentado, le parará el perjui
cio que hubiere lugar. Zaragoza 
17 de Noviembre de 1866.—An
tonio de Candalija.

Circular.

Isidra Pcrez residente en esta 
capital, madre del soldado fa
llecido, Pablo Nogues Perez, se 
presentará á la mayor brevedad 
en este gobierno de provincia, 
para enterarle de un asunto que 
le pertenece é interesa. Zarago
za 17 de Noviembre de 1866.— 
Antonio de Candalija.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.
Situación del Banco de Zaragoza en 15 de 

* Noviembre de 1866.
ACTIVO

Ca ja .,... Metálico, . . .

. . ' Rs. vn. v

¡
Letras sobre plaza. . . . 11.581.076 \
Letras sobre el Reino. 3.126.287 /
Fondos públicos. 4.997.259.38í

_ Documentospendientesdecobro 3 852.142.86)
En poder de correspon-(Corrientes. . 510.738.19j

sales y comisionados./Pendientes de
( cobro. . .4.941.664.861

Créditos á cobrar por cuenta de la Caja de Descuen- ' 
tos Zaragozana en liquidación.................................

Efectos públicos del fondo de reserva..........................
Efectos en custodia....................................................... ....
Diversos conceptos. . . •................. .... .............................
Billetes amortizados desde el 14 de Agosto último 

hasta la fecha...................................... ....

PASIVO.

Capital del Banco....................................................................
Fondo de reserva..................................................................
Billetes emitidos......................................................................
Imposiciones á metálico con interés á 6 p. 0[0 ai año.
Cuentas corrientes de la plaza...........................................
Depósitos de efectos en custodia. . ..............................
Diversos conceptos.................................................................

LIQUIDACION ESPECIAL DE LOS BILLETES.

Emitidos hasta el 14 de Agosto según consta en la 
3.* partida del pasivo.............. .............................Rs. vn. 18.000.000

Amortizados hasta hoy según aparece en última par
tida del activo. ....................... .................................. H.954.3Ó0

Quedan en circulación en este dia........................... Rs. vn. 6.045,700

Zaragoza 15 de Noviembre de 1866.—El Comisario Regio, Manuel 
Ruiz de Portal.—El Interventor, Mariano Villacampa. .
. Loque he dispuesto se anuncie al público para conocimiento y sa
tisfacción. de lodos los interesados.—Zaragoza 16 de Noviembre de 
1866.—El Gobernador, Antonio de Candalija.

D. Agustín de Villachica, Juez de 
primera instancia de la Ciudad y 
partido de Borja.

Por el presente edicto se cita 
llama y emplaza á Antonia San
martín y Buisan bija de José y de 
la difunta Hilaria natural y vecina 
de esta Ciudad soltera de 19 años 
de edad que se supone debe ha
llarse en Zaragoza ó Barcelona 
acompañada de un cabo que se 
ignora á que arma pertenece pero 
está próximo á tomar la licencia 
á fin de que en el término de 50 
dias se presente en este Juzgado 
á oir una notificación en méritos 
de causa que contra la misma se 
sigue sobre lesiones á Valentina 
Pellicer. Que si asi lo hace se le 
oirá y guardará justicia en cuanto

Reales vellón.

5.036.909.79

25.556.765.24

5.252.405.05

616.774 >
1.574.099.99
6.498.415.40

292.975.84

11.954.500
52.782.641.51

6.000.000 »
1.574.024 »

18.000.000 >
19.565.805.47

59.155.74
6.498.415.40
1.287.246.'70

52.7 8.641.51

la lubiere y en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Borja 14 de Noviembre de 
1866.—Agustín de Villachica.— 
Por mandado de S. S.e, Amado 
Badía. .. , ,

D. José Antonio de la Campa. Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente llamo, cito y 
emplazo á Domingo Bobadilla, 
para que en el término de 9 dias 
se presente en este Juzgado á res
ponderá los cargos que se le hacen 
en causa sobre hurlo de una man
ta de la pertenencia de Justo Blan
co pues pasado dicho término sin 
verificarlo se le seguirá el perjui
cio que haya lugar.
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Dado en Zaragoza á 15 de No

viembre de 186o.=José Antonio 
de la Campa.—De S. 0., Tomás 
Lorbés.

Por el presente se cita llama 
y emplaza por primer edicto y pre
gón á Francisco Más y Tomás, 
hijo, de José y de Maria, natural 
de Crevillente, sin vecindad pi re
sidencia fija, de estado soltero de ■ 
oficio esterero, de 30 años de edad 
para que en el preciso término de 
nueve dias comparezca en este 
Juzgado á oir una notificación en 
el espediente de egecucion de sen
tencia de la causa seguida contra 
el mismo sobre hurto, apercibido 
que de no hacerlo, se seguirá el 
proceso adelante parándole en su 
virtud el perjuicio que haya lugar. *

Dado en la ciudad de Zaragoza 
á 15 de Noviembre de 1866.— 
José Antonio de la Campa —Por 
mandado de S. S.e, Fernando 
Broquera.

D. Atanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.

Por el presente cito Hamo y em’ 
plazo por tercer edicto y pregón* 
á Francisca Ortega para que en el 
término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado para la práctica 
de cierta diligencia acordada en 
espediente de egecucion de sen
tencia pronunciada en causa con
tra la misma y otra sobre hurlo, 
apercibida que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zeragoza á 13 de No
viembre de 1866—Atanasio Tu- 
úon.—Por mandado de S. S?, 
Justo Emperador,

Hago saber: Que siendo denun
ciado por el Excmo. Ayuntamien
to de esta Capital el articulo con
tenido en el número 5,011 del 
Diario de Zaragoza correspondien
te ai dia 20 de Octubre de 1865 
suscrito por D. Lamberlo Turmo, 
mediante á varias palabras que 
conlenia, y que dicha Corporación 
conceptuó injuriosas á su digni
dad, se instruyeron las diligencias 
correspondientes entre las que se 
halla una declaración del Turmo 
en que dice no haber sido su ánimo 
menoscabar la buena reputación 
y fama de que goza el Excelentí
simo Ayuntamiento, sino procu
rar se adoptasen medidas benefi
ciosas á la población, y por tanto 
retiraba cualquiera espresion de 
que aquella autoridad se pudiera 

creer ofendida, no teniendo incon
veniente en que se haga patente 
esta manifestación en el Diario 
de esta Ciudad.

Lo que se mandó insertar en 
dicho periódico á los efectos con
venientes.

Dado en Zaragoza á 12 de No
viembre de 1866.—Atanasio Tu- 
ñon.—Por mandado de S. S.*, 
Juan Domingo Ambroj.

ADMINISTRACION
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.
Hallándose servido interina

mente los estancos del Bajo-Ara
gón, Cosuenda, Ribas y Valma- 
drid; el primero correspondiente 
á la Administración de esta capi
tal y los demás á las subalternas 
de la provincia, se anuncia en es
te periódico oficial á fin de que los 
interesados que se crean adorna
dos con las circunstancias y mé
ritos exigidos porjnslruccion pue
dan solicitarlos y proveerlos en 
propiedad, dirigiendo al efecto sus 
solicitudes á esta oficina dentro 
del término de 8 dias contados 
desde la inserción de este anun
cio, pasados los cuales se procede
rá á la formación de las propues
tas entre los que los hayan pre
tendido.

Zaragoza 9 de Noviembr de 
1866.—Ventura de la Peña.

CANAL IMPERIAL.

Dirección g Administración.

Esta Dirección ha dispuesto 
enagenar por medio de subasta 
pública los árboles para leña de 
las especies que á continuación 
se espresan, distribuidos en lotes 
en la forma siguiente:

Lote 1.’ 55 árboles chopo y 
álamo blanco, sitos en el solo 
de Berbel, 16,800 escudos.

Lote 2. 100 id. id. 16,800 
escudos. .

Lote 5. 117 id. id. 22,500 
idem.

Lote 4. 58 id. id. 16,000 id.
Lote 5. 70 id. id. 32,000 id.
Lote 6. 40 id. id. 16,000 id.

. Lote 7. 168 id. id. 42,000 
idem.

Lote 8. 90 id. id. 12,000id.
Lote 9. 100 id. id. 52,000 

idem.
Lote 10. 69 id. id. 50,000 

idem.
Lote 22. 40 árboles Chopo y 

Sauces, silos dentro del Dique, 
50,000 id.

Lote 27. 30 álamos blancos, 
en un rodal en el bajo del dique 
de Fonlellas, 56,000 id.

Lote 51. 20 chopos, encima

del puente de Cortes, 115,000 id. • 
Lote 32. 20 id. debajo del

puente de Cortes, 120,100 id.
Lote 44. 10 álamos blancos, 

en casa blanca, 43,400 id.
Lote 49. 10 id. en la casa de 

Paradas, 52.600 id.
Dicho acto tendrá lugar á la 

nna del dia 50 del actual en el 
loeal que ocupan las oficinas del 
Canal en Zaragoza por medio de 
pliegos cerrados que se arreglarán 
exactamente al modelo que á 
continuación se inserta y con suge- 
cion á lo que previene la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852.

El pliego de condiciones se ha
llará desde este dia, de manifiesto 
en la referida oficina del Canal y 
en la del Ayudante encargado de 
obras del Departamento del Bocal.

Las personas que ánles de to^- 
mar parle en la licitación quieran 
reconocer los árboles pueden di
rigirse á los peones conservado
res de los punios en que existen 
los lotes, los cuales les darán lo- 
das las esplicaeiones necesarias.

En el caso deque alguno quie
ra quedarse con mas do un lote, 
deberá hacer las proposiciones en 
distintos pliegos.

Todos los que presenten pro
posiciones deberán poner en el 
sobre de la misma el número del 
lote á que se refiere sin cuyo re
quisito uo será admitida.

Si resultasen dos ó mas propo
siciones iguales para un mismo 
lote, se celebrará únicamente en
tre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos 
prescritos por la citada instruc
ción. • . . . ■

La cantidad menor admisible 
en las proposiciones es el total 
importe de la tasación de cada lote.

Zaragoza 12 de Noviembre de 
1866.—El Ingeniero Gefe Direc
tor, Mariano Royo. , , ■ ,

Modelo de proposición.

i . D....... vecino de....... enterado 
dle anuncio publicado con fecha 12 
del actual se compromete á satis
facer la cantidad de (aquí se pon
drá en letra le proposición qne se 
haga admitiendo ó mejorando el 
tipo fijado) por la madera com
prendida en el lote número.... su
ge lándosé á las condiciones re
dactadas al efecto por la Dirección 
del Canal. . ■.................... ■

Fecha y firma del proponenle.

3SS=M . 1
CUERPO DE INGENIEROS

DE MONTES.

Distrito forestal de Zaragoza.

En virtud de autorización con
cedida por el señor Gobernador 
civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 

trescientos escudos el aprovecha
miento de los pastos de inverna
da del monte Paul de Monloral 
de la villa de Luna.

La subasta tendrá lugar á la 
una de la larde del dia 27 del 
actual en la casa consislorial del 
pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde é intervención del 
empleado del ramoque oportuna
mente se designará.

En la Secretaria de la muni
cipalidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parle en aquel 
aclo.

Zaragoza 16 de Noviembre de 
1866.—El Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordana.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
cuarenta escudos el aprovecha
miento de los pastos del monte 
La Rabosera de la villa de Luna.

La subasta tendrá lugar á.las 
12de la mañana del dia 27 del ác- 
tual en la casa Consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde é intervención del em
pleado del ramo que oportuna
mente se designará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida anti
cipación el espediente y pliego de 
condiciones que corresponden á 
este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los que 
deseen lomar parle en aquel acto.

Zaragoza 16 de Noviembre de 
1866.—El Ingeniero Gefe 1 del 
distrito, José Jordana.

En virtud de autorización con
cedida por el señor Gobernador 
civil de esta provincia, se saca á 
piíblica subasta bajo el tipo de 
nuevecienlos escudos, el apro
vechamiento de la corteza curtien
te de encina del tercer cuartel del 
monte Valporquero del pueblo de 
Vi ver de la Sierra.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 27 del 
actual en la casa consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde ó intervención del 
empleado del ramo que oportu
namente se designará. . .
• En la Secretaría de lá munici
palidad obrará con la debida an- 
anlicipacion el espediente y plie
go de condiciones que correspon
den á este aprovechamiento, pa
ra que puedan ser examinados 
por los que deseen tomar parle 
en aquel aclo.
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Precio 
de Ceda úna?

En yirlud de ílíldRíaí 
cedida por el señor Gobernador 
civil de esta provincia, se sara 
á pública ‘supasli bajo el tího 
de mil escudos, el aprovecha 
miento de las leñas carboniza- 
bles de las páflidas Val de Zar
zuela y Euen-podrida.priiner cuar-
te! del monte Las Travcsa.las del 
pueblo de Codos; '

La subasta tendrá lugar á la. 
una déla tarde del día 2p del ac
tual en la éÓhs^toYhil ¿él 
pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, é intervención del 
elñ’pléádo del i^ámo que’ 'oportu
namente se designará.

En la Secretaría de la muni- 
clpafidad obrará con la debida an
ticipación el expedienle y phego 
de condiciones que corresponden 
á osle aprobechamiento, para (pie 
piredáñ ser exátihéádds f)or los 
qup deseen lomar palie en aquél

Zdragdzá 15 dé Nóviembre dé; 
jq66.—El Ingéníerú Gété dél 
distrito, José Jordana.
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En. virtud^dé’ autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci- 
vildeiosla provincia, se sacaá pú« 
bücasMba.sU bajo el tipo de.dps-- 

• cientos escudos, el aprovecha-r 
miento de pastos por tres meses, 
de invernada de la deljcsa del ¡ 
Frasno del pueblo de CubcL

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del día 4 de Di-

cilio en Zaragoza D. Pedro Macin 
y Coser, que vive en el entresue
lo de la casado baños, núm. 5 en 
la Plaza de la Constitución, y los 
que hasta dicho día gusten adqui
rir más pormenores acerca de es- 
fas fincas, podrán dirigirse á Don 
Bernardo Serrano, que tiene su 
vecindad en el pueblo de Berbe- 
dcl.

: - ,1 ,0-ic í 20-93r^-
ob oqii b 0(¿d BJaBdu* i^ildnq

' El día •2 dé Diciembre próxirtio 
á ¡as 10 de la ómana létídrá lu
gar ante el Ayuntamiento1 de^uez-: 
on sn sala Consistorial, La subas
ta pública para la venta de una 
casa, en estado riiiiloso>.. pertene- 
cieute á Antonio Bayeu, sita en 
la calle del Campanar jk. 1 dicho 
pueblo, señalada eán el núm. 5 y 
lindante con otras deD. yalern. 
Valduque y DaSeba^tiím«Peralta 
lasada en 1.420 rélvno : j

Los que deseen enterarse del

flomirTI'!f ¿>Tirfnib -■ rq« 7-, {¡i ü‘dnyI 
pliego condiciono^ y d,emá^ 
antecedentes,, podrán hacerlo en 
la Secretaria de dicho Ayunla- 
miento donde obra el espediente.

Se vende en la casa Hospicio de 
Misericordia, un reloj, propio pa
ra torre ó iglesia; el Adminislra- 

"dW,9el''Ss’rablec i míenlo dará ra-

u n_____qi-j— ü— ---------------- l
Imprenta de Antonio GalHfa.
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